
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 66-II-4-1057 
EXP.3642 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un último párrafo al artículo 46 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de 

conservación, reproducción y reintroducción de especies, con número 

CD-LXVI-II-2P-092, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 46 DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO· Y LA PROTECCIÓN AH. 
AMBIENTE, EN MATERIA DE CONSERVACIÓN, REPRODUCCIÓN Y 
REINTRODUCCIÓN DE ESPECIES 

Artículo Único.- Se adiciona un último párrafo al artículo 46 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ,para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: 

1.- a XI.- ... 

En las áreas naturales protegidas podrán implementarse programas para 
la conservación, recuperación, reproducción y reintroducción de especies, 
como estrategia de restauración de la biodiversidad y para garantizar el 
equilibrio ecológico de los ecosistemas, en concordancia con lo dispuesto 
por el artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. México, a 17 de febrero de 2026. 
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Dip . Kenia López Rabadán 
Presidenta 
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Dip. Alan Sahir Márquez Becerra 

Secretario 
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